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CERRO COLORADO
-CLJ}iA DEL 9ILLA-]R-
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CERRo CoLoRADo, , r .r, Lt :

La resolución de Alcaldía No 28ó-2O15-Muoicipalidad Distrital de Paucatpaa, el Cuadro de Asignación de
Pe¡sonal de la Municipaüdad Disait¿l dc Ccr¡o Colorado y demás docurueotos de gestióo de la Municipalidad
Dist¡ital de Cer¡o Colo¡ado y;

CONSIDERANDO:
Que, de confotmidad con lo dispu$to eo el a¡tíct¡lo 194o,de l¿ Co¡stitucióo Política dcl Pem y aticulo II

del Tín¡lo de la l-ey Orgánica de Municipalidades; ley N" n912,las Municipalidades son órgaaos de Gobiemo
Local que gozaa de autoooúía Política, ecooómica y adrninist¡ativa en los asufrtos de su compctcnci4 auto¡omía
que para las Municipalidadcs ¡adica e¡ la facultad de eiercet actos de gobiemo, admir¡istrativos y de administración,
con sujecióo al ordenamiento juddico;

Quc, el dcalde es el representaote legal de la ouoicipalidad y su máxima auto¡idad ad$inisbativa. La
administ¡ación oulicipal está integtada pot los fu¡cionarios y seridores púbücos, ernpleados y obrcros, que

P¡estan servicios Pa¡a la Municipalidad. Corrcs¡ronde a cada Municipalidad organizar Ia ad¡¡inisbación dc acue¡do
coo sus necesidades y presupuesto;

Que, en virtud a l¡ Resolución dc Alcaldl¿ No 128-2015-MDCC, de fecha 27 de matzo de 2015, la
Municipalidad Dist¡ital dc Ceuo Colotado, auto¡izó el desplazamicnto del serqido¡ púbüco José David Pc¡1alva
Bustincio, Pan que ocuPe el cargo de Ge¡ente de Admi¡ist¡ación Tributaria de Ia Municipalidad Distritd de
Paucarpata; y en mérito a la Rcsolución de Alcaldla N' 286-2015-I\DP de fecha 09 de dicie¡¡rbrc de 2015, dicho
gobiemo local, ha dado pot coocluida, la designación del mencionado sewidor púbüco; consecu€ritemente el
servidor púbüco debe ¡etornat a la entidad de ongen;

Que, Confotoe lo est¿blece el artícr¡lo 77o del Decteto Supremo No 005-90-PCM - Rcqlamento de la
Canera Administ¡ativa, el coocordancia con lo cstablecido e¡r el Ma¡u¡.I No¡aativo de Pe¡sonal Ni 002-92-DNp:
La designacióo de tm se¡vidor púbüco es la acció¡ adoi¡ist¡ativa que peuuite el desempcño de un cargo de
responsabüdad directiva o de con6anza po¡ decisión de la autotidad competeote, eo la úism¡ o diferentc eotjdad,
e¡ cste último caso se requiere del coooci¡nie¡¡to previo de la entidad de otigea y del conscntimie¡¡to del servido¡.
Si el designado es un servidor de carrera, al tétoino de la designaciól ¡easume ñmciones cn el gtupo ocupaciotal y
nivel de cartea que le cortesponda en la entidad de otigcn rcasumieado ñ¡ncio¡es cn la plaza que lc fue ¡esewada;

Que, de cooformidad at a¡tículo 17o numeral 17.1 de la I*y del P¡ocediñiento Adni¡istativo General, Ley
N" 2'1444'E6cacia anticipada del acto administrativo", L¿ auto¡idad podrá disponcr e¡ el mismo acto
administ¡ativo que tenga e6cacia aoticipada a su emiúón, sólo si fueta oás favo¡able . los adminisuados, y sictnprc
que no lesione derechos fu¡da¡neotales o i¡te¡eses de buena fe legzloeote protegidgs ¿ telccros y que cxisticra eo
la fecha a la que preterrda teüot¡aerse la e8cacia del acto el supuesto de hecho iustifcativo para su adopción.

Que, por estas consideraciones y en cjcrcicio de las atdbucioncs que me confie¡e la Ley No 27972 Oxgád¡ltca
de Municipalidades;

8E RESUELVE:
ARTICULO PRTMERO: D|SpONER, que el Sr, JOSE DAVID PEñALVA BUSTINCIO, se

reincorpore a sus labo¡es cos¡o sewidor púbüco de la Municipalidad Dist¡ital dc Cer¡o Colo¡ado, dentto del gnrpo
ocupacional que le corresponde en el Régimen Laboral del Decreto kgislativo No 276, cor. eñcacía anticipada de
confotmidad a lo establecido e¡r el 17o nr¡ocral 17,1 de la I-ev del Procedimiento Admi¡rist¡ativo General. I¡v No
27444, a parat deb fecha 14 de dicicmbre del 2015.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a panir de la qotiEcacióo de la ptesentc Resolución, que el
Se¡vidor Púbüco St. JOSE DAVID PEÑALVA BIUSTINCIO, asuma Á¡nciones eo el cargo de Asiiteote
Administ¡ativo de ia Sub Ge¡e¡cia de Recaudación y Conttol T¡ibuta¡io de la Gercncia dc Administ¡ación
T¡ibuta¡ia de la Municipalidad Disttital de Cerro Colorado; coofo¡oe al Cu¿d¡o de Asignación de Persona.l y
demás documentos norarativos de gestión,

ARTICULO TERCERO: DE¡AR SIN EFECTO, cualquier otra disposición que sc oponga a la
presente Resolucióa.

ARTICULO CUARfO: ENCARGAR a la Ge¡encia de Admi¡ist¡ación y Finaozas para que er¡

coo¡dinación co¡ la Sub Ge¡eoci¿ de Gestión del Tale¡¡to Huruano, iapleoeote las acciooes oecesa¡ias a cfecto
de da¡ cumplimieoto a lo ¡esuelto en la ¡¡esente Resolución.

ARifcULO AUINTO: ENC:ARGAR a Sectetada Genetal cumpla con la notiúcación y archivo
conforme a Ley.

REGÍSTRESE. COMUNIQUESE Y
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